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BECAS EN INSTITUCIONES CON PLANES DE
ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNAM

CONVOCATORIA
La Comisión Mixta de Becas para Escuelas con Estudios Incorporados a la UNAM, con base en lo estipulado 
en la Cláusula número 96 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (AAPAUNAM), así como en la Cláusula número 91 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado por la UNAM y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(STUNAM), emite la presente convocatoria para concursar por una beca en alguna Institución con Planes de 
Estudios Incorporados a la UNAM en el ciclo escolar 2023-2024.

1. REQUISITOS 
Ser trabajador(a) –académico(a) o administrativo(a)- de la UNAM, esposo(a) o hijo(a) del(a) mismo(a).
Estar inscrito(a) en un plan de estudios incorporado a la UNAM.
Ser alumno(a) regular.
Haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) en las materias curriculares del nivel o año escolar anterior.
Ser de nacionalidad mexicana (no aplica para académicos de la UNAM).
Presentar la solicitud conforme al procedimiento y los plazos que se especifican.

2. CONSIDERACIONES GENERALES IMPORTANTES

3. PROCEDIMIENTO PARA ASPIRANTES
3.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICOS AFILIADOS AL STUNAM

3.2 ACADÉMICOS AFILIADOS Y NO AFILIADOS A LA AAPAUNAM, PERSONAL DE CONFIANZA DE LA
UNIVERSIDAD Y PÚBLICO EN GENERAL

Acudir con copia de los documentos solicitados en el numeral 4 de la presente convocatoria, a las oficinas de las 
Comisiones Mixtas Contractuales ubicadas en Costado Norte Extienda UNAM 01, del Estadio Olímpico 
Universitario, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510.
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6. DUDAS Y ACLARACIONES

5. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

7. Al concluir la captura de datos y de documentos digitalizados, es indispensable verificar que el comprobante 
de su solicitud de beca en Instituciones con Planes de Estudios Incorporados a la UNAM ciclo escolar 2023-2024, 
se ha descargado en su dispositivo (computadora, tableta digital o celular), mismo que será enviado 
automáticamente por el propio sistema, al correo electrónico que usted proporcionó en el registro. 

8. El número de folio impreso en su comprobante es indispensable para conocer los resultados en el tiempo 
previsto en la presente convocatoria. No lo extravíe. 

Copia del Comprobante de ingresos del mes anterior a la fecha de entrega de documentos, que puede ser: 
último(s) talón(es) de pago, recibo de pago por salario o constancia de percepciones del aspirante, su padre, 
madre o tutor. Para personal UNAM es obligatorio el TALÓN DE PAGO que expide la UNAM.
Copia del Acta de Matrimonio, en caso de que el solicitante esté casado con un trabajador de la UNAM. 
Copia de Reconocimientos académicos (diplomas, distinciones, etc.) obtenidos durante el ciclo escolar 
anterior 2022-2023 (opcional).

Los aspirantes que ingresan al primer año de bachillerato o licenciatura, deberán presentar Certificado de 
estudios del nivel completo inmediato anterior emitido por la autoridad educativa que incluya el promedio 
general obtenido expresado numéricamente.
Los aspirantes a ingresar en años intermedios de bachillerato o licenciatura, deberán entregar Historia 
académica o constancia de estudios emitida por la escuela de procedencia, que incluya, la clave de 
incorporación, las calificaciones y el promedio final, expresados numéricamente, del último ciclo escolar 
(2022-2023). 

4. DOCUMENTOS 
Copia del Acta de nacimiento.
Copia de la Constancia de inscripción emitida por la Institución Educativa en la que solicita la beca que 
contenga: clave del plan de estudios en el que solicita la beca, clave de incorporación a la UNAM de la 
institución educativa y sello de la misma.
Copia de la Constancia de estudios en la que se demuestre haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) 
en las materias curriculares.
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La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos 
Humanos de la UNAM es un espacio educativo y experiencial. 
Aquí, estudiantes de Derecho, Psicología y otras carreras, 
reciben supervisión de profesionales y trabajan de manera 
multidisciplinaria para, principalmente, atender problemáticas 
de personas a quienes se les han vulnerado sus derechos 
humanos. 
La estancia es una experiencia formativa, donde a través del 
ejercicio supervisado de la profesión y con la participación en un 
taller semanal se vincula la teoría con la práctica para adquirir 
habilidades, destrezas y valores requeridos en la vida laboral.
Al concluir satisfactoriamente su estancia, las y los estudiantes 
pueden: liberar su servicio social, hacer prácticas profesio-
nales (con opción para titulación) o recibir una constancia de 
voluntariado, todas con valor curricular. No se proporciona 
remuneración económica.
Para seleccionar a las personas integrantes de la Clínica Jurídica 
durante el semestre 2024 - 1, se emiten las siguientes bases:

PRIMERA. Participantes.
Podrán participar en el proceso de selección:

1. Para realizar voluntariado o servicio social, cualquier 
estudiante, de cuarto semestre en adelante, inscrito 
(a) en la licenciatura de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en cualquiera de sus 
sedes y modalidades.

2. Para realizar una práctica jurídica profesional con opción 
a titulación, sólo las personas inscritas en la licenciatura 
de Derecho impartida en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México que cumplan 
con los Lineamientos Generales para las Formas de 
Titulación en la Facultad de Derecho de la UNAM y 
ostenten, de acuerdo a su historial académico, un 
promedio mínimo general de 8 (ocho).

SEGUNDA. Vigencia.
Las personas interesadas podrán presentar su candidatura 
desde la publicación de esta convocatoria hasta la recepción de 
100 postulaciones realizadas conforme a las bases señaladas 
o, en su defecto, hasta las 23:59 horas del 04 de julio 2023. 

TERCERA. Periodo de actividades y disponibilidad.
Las prácticas profesionales con opción a titulación bajo la 
modalidad de trabajo profesional tendrán duración de un año 
calendario, a partir del 24 de julio 2023.
La estancia en La Clínica para voluntariado y prestador (a) de 

servicio social comenzará el 24 de julio de 2023 y finalizará 
el 02 de febrero 2024. 
A excepción de los días feriados que serán establecidos por la 
Coordinación de la Clínica, las personas seleccionadas deberán:

1. Tener disponibilidad de lunes a viernes para colaborar 
en las actividades de La Clínica, 20 horas semanales, 
repartidas en cuatro horas diarias, esto a lo largo de 
toda su estancia.

2. Participar en un taller durante todos los martes de su 
estancia de 13:00 a 15:00 horas.

3. Participar en las 5 sesiones de inducción a la Clínica 
Jurídica, que se llevarán a cabo del lunes 17 al viernes 
21 de julio de 2023 en un horario de 10:00 a 14:00 
horas.

La realización de todas las actividades señaladas con 
anterioridad será presencial, a menos que la Dirección de La 
Clínica, las autoridades universitarias y/o sanitarias indiquen 
otra cosa. 

Para realizar sus funciones, quienes postulen deberán elegir 
un horario entre las siguientes opciones:

Turno Lunes, miércoles, jueves y 
viernes

Martes

Matutino 9:00-13:00 horas.
o

10:00-14:00 horas

9:00 a 12:00 horas

Taller obligatorio para 
ambos turnos

13:00 a 15:00 
horas

Vespertino 14:00-18:00 horas
o

15:00-19:00 horas

16:00 a 19:00 
horas

CUARTA. Proceso de selección.

1) Formulario
 Para participar en el proceso de selección, deben 

presentar su candidatura, dentro del período establecido 
en la segunda base de esta convocatoria a través del 
formulario que encontrarán en el siguiente vínculo: 
https://forms.gle/nzi7E2vTNJ4GSDwTA 

 El formulario se cerrará automáticamente en cuanto se 
hayan recibido 100 postulaciones o, en su defecto, a 
las 23:59:59 del 04 de julio 2023. 

Convocatoria semestre 2024-1
Dirigida a estudiantes de Derecho para realizar una estancia en  

La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM
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2) Ensayo
 Al registrar su candidatura en el formulario, deberán 

adjuntar un ensayo con su opinión jurídica sobre sólo 
uno de los siguientes temas:
1. ¿Las organizaciones civiles defensoras de los 

derechos humanos de las personas migrantes tienen 
interés legítimo para acudir al juicio de amparo e 
impugnar la política migratoria del Estado mexicano? 
Explica por qué.

2. En un juicio familiar, el abuelo y la madre de una niña 
solicitan su guarda y custodia. El abuelo sostiene 
que le puede dar una mejor vida a su nieta ya que 
la madre no tiene seguridad social y él sí, además, 
argumenta que la madre de la niña sufre violencia 
doméstica por lo que de quedarse con ella no se 
desarrollaría en un ambiente sano, ¿qué elementos 
debería tomar en consideración la persona juzgadora 
para decidir la controversia?

3. Una mujer con discapacidad, de más de 60 años 
de edad, quien no cuenta con familiares ni redes 
de apoyo, reside en una casa hogar privada. Una 
autoridad estatal de asistencia social cubre un pago 
mensual por ese servicio. Un día esa autoridad 
notificó a la casa hogar que ya no pagaría pues 
trasladarían a la mujer a otro albergue, tiempo 
después la trasladaron; este proceso se realizó sin 
tomar en cuenta la opinión de la afectada. Desde el 
modelo social de la discapacidad ¿se violaron sus 
derechos humanos en este caso? Explica por qué.

El ensayo deberá tener tu nombre completo, una extensión de 
dos a tres cuartillas en letra Arial, número 12 e interlineado 1.5.
Las candidaturas no serán consideradas en los siguientes casos:

1. Si el formulario está incompleto;
2. Si la información recibida, incluyendo el ensayo, está 

incompleta, ilegible o no corresponde con lo solicitado;
3. Si de la información recibida no se acredita que las 

solicitudes correspondan a estudiantes inscritos en 
la licenciatura en Derecho de la UNAM en cualquiera 
de sus sedes o en el caso de solicitudes de prácticas 
profesionales para titulación, que no cumplan con lo 
indicado en la Base Primera de esta Convocatoria; y

4. Si el formulario fue enviado después de recibir 100 
postulaciones o de manera extemporánea conforme 
a lo establecido en la Base Segunda de la presente 
Convocatoria.

3) Entrevista
En caso de ser preseleccionado, se notificará por correo 
electrónico o por teléfono a la persona interesada, para tener 
una entrevista presencial con el equipo de la Clínica entre el 05 
y el 13 de julio de 2023, en un horario de 9:00 a 19:00 horas, 
u otra fecha y horario previos al inicio de semestre.
En dicha entrevista se realizará una dinámica grupal, se 
comentará el contenido del ensayo, así como, la motivación de 
las y los participantes para realizar una estancia en la Clínica.

4) Resultados
Los resultados se notificarán por correo electrónico o teléfono, 
a más tardar el 14 de julio de 2022.

QUINTA. Criterios de elegibilidad.
Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para seleccionar 
a las personas que hayan postulado:

1. Documentación entregada
2. Desempeño en la entrevista
3. Metodología y calidad del ensayo
4. Disponibilidad de horario 

SEXTA. Obligaciones.
Las personas seleccionadas deberán conducirse con apego a 
la legislación universitaria. Durante el periodo de inducción se 
les dará a conocer el reglamento de La Clínica. La Dirección de 
La Clínica podrá dar por concluida la participación de aquellas 
personas que durante su estancia en La Clínica incumplan con 
la normativa. No se liberará el servicio social, las prácticas 
profesionales, ni la constancia de voluntariado si cualquiera 
de las partes decide terminar la estancia antes de la fecha 
indicada en la presente convocatoria, sin causa justificada.

SÉPTIMA. Forma de trabajo.
Las personas seleccionadas serán asignadas a una o varias 
de las siguientes temáticas de trabajo:

1. Derechos de las personas con discapacidad.
2. Derechos humanos de las personas migrantes y política 

migratoria.
3. Derechos humanos y perspectiva de género.

Además, brindarán asesorías a personas con alguna problemá-
tica jurídica y participarán en acciones de promoción, difusión, 
protección y defensa de los derechos humanos, entre otras, en 
algunas de ellas en colaboración con equipos de Psicología.
La realización de las actividades será presencial. De manera 
excepcional, se podrán realizar algunas actividades virtuales.

OCTAVA. Ajustes razonables.
Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a la 
presente convocatoria o para realizar la estancia en la Clínica, 
podrán recurrir a la Dirección de la Clínica.

NOVENA. Situaciones imprevistas.
En caso de que una o más vacantes se declaren desiertas, La 
Clínica establecerá un periodo de convocatoria extraordinario 
y establecerá los plazos para dicho proceso de selección. De 
igual manera, de generarse una vacante, la Coordinación podrá 
elegir a personas que hayan participado en el presente proceso.
Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por la 
Dirección y Coordinación de La Clínica.

Ciudad de México, 23 de mayo 2023.
  

Datos de contacto
Teléfono: 55 7888 6217

Correo: pudhclinica_juridica@unam.mx
Domicilio: Av. Miguel Ángel de Quevedo 696, 

Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 
Código Postal 04000, Ciudad de México.

  Facebook  @ClinicaPudhOficial
  Twitter  @ClinicaPUDH
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Se les convoca a realizar una estancia en La Clínica Jurídica 
del Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM
La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos 
Humanos de la UNAM es un espacio educativo creativo y 
experiencial. En la Clínica Jurídica, estudiantes de Derecho, 
Psicología y otras carreras, atienden de forma directa las 
diversas problemáticas relacionadas con la promoción y defensa 
de los derechos humanos en poblaciones consideradas como 
vulnerables. Además de recibir supervisión de profesionales 
que motivan el trabajo multidisciplinario en equipo.

La Clínica Jurídica es una comunidad de aprendizaje práctico-
reflexivo en la que el estudiantado vincula y aplica de forma 
cotidiana la teoría con la práctica para desarrollar y adquirir 
conocimientos, habilidades, destrezas y experiencias en la 
toma de decisiones y solución de problemáticas similares a 
las que afrontarán en su próximo ejercicio profesional. 
Al finalizar su estancia el estudiantado puede liberar su servicio 
social o recibir una constancia de voluntariado con valor curri-
cular. Cabe mencionar que no se proporciona remuneración 
económica.

Las Bases para seleccionar a los próximos integrantes del 
equipo de la Clínica Jurídica para el periodo 2024-1, son:

PRIMERA. Participantes.
Podrán participar en el proceso de selección:

1. Para realizar voluntariado o servicio social, todo estu-
diante, que esté inscrito(a) a partir del tercer semestre en 
la licenciatura de Psicología de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en cualquiera de sus sedes y 
modalidades, incluyendo la educación a distancia. 

SEGUNDA. Vigencia.
Las personas interesadas podrán presentar su candidatura 
desde la publicación de esta convocatoria hasta la recepción 
de 30 postulaciones realizadas conforme a las bases señaladas 
o, en su defecto, hasta las 23:59 horas del 4 de julio de 2023. 

Actividades Fechas

Vigencia de la convocatoria De 23 de mayo al 4 de julio, 2023

Entrevistas a aspirantes De 05 al 13 de julio, 2023

Publicación o envío de comunicado 
de aceptación de personas 
seleccionadas

A más tardar el 14 de julio, 2023

Proceso de inducción (obligatorio) Del 17 al 21 de Julio, 2023

TERCERA. Periodo de actividades y disponibilidad.
La estancia en La Clínica para voluntarios y prestadores de 
servicio social comenzará el 24 de julio de 2023 y finalizará el 
02 de febrero de 2024. 
A excepción de los días feriados que serán establecidos por 
la Coordinación de la Clínica, el estudiantado deberá:

1. Tener disponibilidad de lunes a viernes para colaborar 
en las actividades de La Clínica, 20 horas semanales, 
repartidas en cuatro horas diarias, esto durante toda 
su estancia.

2. Participar en un taller presencial y obligatorio que se 
llevará a cabo todos los martes de 13:00 a 15:00 horas.

3. Participar en las 5 sesiones de inducción a la Clínica 
Jurídica, que se llevarán a cabo del lunes 17 al viernes 
21 de julio de 2023, de 10:00 a 14:00 horas.

La realización de todas las actividades señaladas con 
anterioridad será presencial, a menos que la Dirección de 
la clínica, las autoridades universitarias y/o sanitarias indiquen 
otra cosa. 

Para realizar sus funciones, quienes se postulen, deberán 
elegir un horario entre las siguientes opciones:

Turno Lunes, miércoles, jueves y 
viernes

Martes

Matutino 9:00-13:00 horas.
o

10:00-14:00 horas

9:00 a 12:00 horas

Taller obligatorio para 
ambos turnos

13:00 a 15:00 
horas

Vespertino 14:00-18:00 horas
o

15:00-19:00 horas

16:00 a 19:00 
horas

CUARTA. Proceso de selección.

1) Formulario
Para participar en el proceso de selección, deben presentar su 
candidatura, dentro del período establecido en la segunda base 
de esta convocatoria a través del formulario que encontrarán en 
el siguiente vínculo: https://forms.gle/YUwMX9qefRz1Eg4r6
El formulario se cerrará automáticamente en cuanto se hayan 
recibido 30 postulaciones o, en su defecto, a las 23:59 del 04 
de julio de 2023. 

Coordinación de Humanidades
Programa Universitario de Derechos Humanos

Clínica Jurídica

Convocatoria 2024-1
Dirigida a la comunidad estudiantil de la Licenciatura en Psicología de la UNAM 
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2) Ensayo
Cuando registren su candidatura en el formulario, deberán 
adjuntar un ensayo sobre uno de los siguientes temas:

1. Sistemas de apoyo para la toma de decisiones en 
personas con discapacidad intelectual.

2. Factores psicosociales en la migración.
3. El papel de la psicología jurídica en la enseñanza práctica 

reflexiva en la promoción y defensa de los derechos 
humanos. 

El ensayo deberá tener tu nombre completo, una extensión de 
dos a tres cuartillas en letra Arial, número 12 y con interlineado 
1.5.
Las candidaturas no serán consideradas en los siguientes 
casos:

1. Si el formulario está incompleto.
2. Si la información recibida, incluyendo el ensayo, está 

incompleta, ilegible o no corresponde con lo solicitado.
3. Si de la información recibida no se acredita que las 

solicitudes correspondan a estudiantes inscritos en la 
licenciatura en Psicología de la UNAM. 

4. Si el formulario fue enviado después de recibir 30 
postulaciones o de manera extemporánea conforme a 
lo establecido en la presente convocatoria.

3) Entrevista
En caso de ser preseleccionado, se notificará por correo 
electrónico o por teléfono a la persona interesada, para tener 
una entrevista presencial con el equipo de la Clínica entre el 05 
y el 13 de julio de 2023, en un horario de 9:00 a 19:00 horas.
En la entrevista se abordará el contenido del ensayo, así como 
los motivos de las personas participantes en el proceso de 
selección para realizar una estancia en la Clínica.

4) Resultados
Los resultados se notificarán por correo electrónico o teléfono, 
a más tardar el 14 de julio de 2023.

QUINTA. Criterios de elegibilidad.
Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para seleccionar 
las personas que hayan postulado:

1. Documentación entregada.
2. Desempeño en la entrevista.
3. Metodología y calidad del ensayo.
4. Disponibilidad de horario. 

SEXTA. Obligaciones.
Las personas seleccionadas deberán conducirse con apego 
a la legislación universitaria. Durante el periodo de inducción 
se les dará a conocer el reglamento de La Clínica. La Coor-

dinación podrá dar por concluida la participación de aquellas 
personas que durante su estancia en La Clínica incumplan con 
la normativa. No se liberará el servicio social si el prestador o 
la coordinación deciden terminar la estancia antes de la fecha 
indicada en la presente convocatoria.

SÉPTIMA. Forma de trabajo.
Las personas seleccionadas serán asignadas por la Coordina-
ción a una o varias de las siguientes áreas de trabajo:

1. Enseñanza práctica-reflexiva de los derechos humanos. 

2. Derechos de las personas con discapacidad.

3. Análisis de los factores psicosociales en la migración.

Además, brindarán asesorías a personas con alguna pro-
blemática jurídica y participarán en acciones de promoción, 
difusión, protección y defensa de los derechos humanos, en 
coordinación con el área de Derecho.
La realización de las actividades será presencial. De manera 
excepcional, se podrán realizar algunas actividades en 
modalidad virtual.

OCTAVA. Ajustes razonables.
Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a la 
presente convocatoria o para realizar la estancia en la Clínica, 
podrán solicitarlo a la Coordinación de la Clínica.

NOVENA. Situaciones imprevistas.
En caso de que una o más vacantes se declaren desiertas, La 
Clínica establecerá un periodo de convocatoria extraordinaria 
y presentará los plazos para dicho proceso de selección. De 
igual manera, de generarse una vacante, la Coordinación podrá 
elegir a personas que hayan participado en el presente proceso.
Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por la 
Coordinación de La Clínica.

Ciudad de México, 23 de mayo de 2023.

Datos de contacto:
Teléfono: 55 5989 6577

Correo: clinicapudh@gmail.com
Domicilio: Avenida Miguel Ángel de Quevedo 696  

Coyoacán, Ciudad de México 
(a 20 minutos de Ciudad Universitaria). 

Facebook @ClinicaPudhOficial
  Twitter @ClinicaPUDH
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PRIMERA
El premio, de carácter anual, consistirá en 
un diploma, una obra escultórica diseñada 
por el reconocido artista Vicente Rojo y una 
cantidad equivalente, en pesos mexicanos, 
a 125 mil dólares americanos. El ganador 
o ganadora, por su parte, se compromete 
a asistir a la ceremonia de entrega, llevar a 
cabo actividades en los espacios asignados 
por las instituciones convocantes y a escribir 
un discurso de aceptación cuyos derechos de 
publicación serán de la Secretaría de Cultura 
y la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co. También se compromete a formar parte 
del jurado de la próxima edición.

SEGUNDA
Se podrá proponer la candidatura al Premio 
Internacional Carlos Fuentes a la Creación Li-
teraria en el Idioma Español, correspondiente 
a 2023, de las escritoras y los escritores que 
por el conjunto de su obra hayan contribui-
do a enriquecer el patrimonio literario de la 
humanidad.

TERCERA
Las candidaturas podrán ser presentadas 
por:

· Los ministerios, las secretarías de Estado y 
las instancias gubernamentales responsa-
bles de la promoción y difusión de la cultura 
y las artes en los países de Iberoamérica

· Las academias pertenecientes a la Asocia-
ción de Academias de la Lengua Española 

· Las instituciones de educación y de cultura 
públicas o privadas, nacionales e interna-
cionales que, por su naturaleza, sus fines o 
sus objetivos, se encuentren vinculadas a la 
literatura en lengua española 

CUARTA
Únicamente se admitirán candidaturas de 
escritores y escritoras cuya obra literaria sea 
reconocida y en su totalidad o en su parte 
sustancial esté escrita en español.

QUINTA
La presentación de las candidaturas se reali-
zará mediante una carta elaborada por la ins-

titución proponente, en papel oficial, firmada 
por el o la titular de la instancia postulante; 
un alegato no mayor a cinco cuartillas en el 
que hará constar los méritos y circunstancias 
especiales de las personas propuestas y su 
bibliografía. 

SEXTA 
Quien postula deberá expresar que la do-
cumentación se entrega con carácter con-
fidencial, de conformidad con lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados vigentes en México. La 
institución postulante debe asegurar feha-
cientemente que la persona a la que postula 
está de acuerdo con los términos de su can-
didatura, establecidos en la cláusula primera 
de esta convocatoria, así como con el aviso de 
privacidad de esa institución o su homólogo 
en el país de que se trate.

Los datos personales de los candidatos serán 
tratados conforme al aviso de privacidad de 
su postulante y estarán protegidos conforme 
a las leyes señaladas en el párrafo anterior.
 
SÉPTIMA 
La recepción de candidaturas se abrirá con la 
publicación de la presente convocatoria y se 
cerrará el 10 de julio de 2023 en punto de las 
23:59 horas. Los documentos requeridos en 
la cláusula quinta deberán ser enviados elec-
trónicamente en formato pdf al correo:
premiocarlosfuentes@cultura.gob.mx

OCTAVA
El Premio Internacional Carlos Fuentes corres-
pondiente a 2023 se otorgará de conformidad 
con el dictamen que expida el jurado integrado 
por:
 
· Una persona de la Academia Mexicana de 

la Lengua
· Una persona creadora emérita en el ámbito 

literario, ganadora del Premio Nacional de 
Artes y Literatura

· Dos prestigiadas personalidades de los sec-
tores académico y literario propuestas, una, 

por la Universidad Nacional Autónoma de 
México y otra, por la Secretaría de Cultura, 
a quienes se sumará la ganadora inmediata 
anterior del Premio 

En el acto de su instalación, el Jurado ele-
girá, de entre las personas que lo integran, 
quién lo presidirá, misma que tendrá voto 
de calidad y acordará, con el resto, el texto 
que justifique a la persona ganadora. Fungirá 
como secretaria la titular de la Secretaría de 
Cultura, o a quien esta nombre como suplen-
te, contando con voz, pero no voto. 

NOVENA
Las votaciones serán secretas.

DÉCIMA 
El fallo del jurado será definitivo e inapelable. 
Se dará a conocer por la Secretaría de Cultu-
ra y la Rectoría de la UNAM, el 14 de agosto 
de 2023. 

DÉCIMO PRIMERA
El premio será entregado por la Secretaría de 
Cultura y la Rectoría de la UNAM en una cere-
monia durante el mes de noviembre de 2023.

DÉCIMO SEGUNDA
Las cuestiones no previstas que pudieran 
suscitarse serán resueltas por
las instancias convocantes.

INFORMES
www.gob.mx/cultura/convocatorias
premiocarlosfuentes@cultura.gob.mx
enlacedgb@cultura.gob.mx
Tel.: 55 4155 0800 / 0830 Ext. 3791

https://www.cultura.unam.mx
http://www.literatura.unam.mx
catedracarlosfuentesunam@gmail.com
Tel.: 55 5622 6240

LA SECRETARÍA DE CULTURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
Convocan a los ministerios, las secretarías de Estado y las instancias gubernamentales responsables de la promoción y difusión de la 
cultura y las artes en los países de Iberoamérica, las academias pertenecientes a la Asociación de Academias de la Lengua Española,

las instituciones de educación y de cultura, públicas o privadas, nacionales e internacionales que, por su naturaleza,
sus fines o sus objetivos se encuentren vinculadas a la literatura en lengua española, para que propongan candidaturas al

Premio Internacional Carlos Fuentes a la Creación Literaria en el Idioma Español 2023. 

BASES

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Coordinación de 
Humanidades

La Coordinación de Humanidades convoca a quienes reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
que se realizará de manera remota, para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “B”, de tiempo completo, 
interino, en el área de Bioética y apoyo en su enseñanza de 
la Coordinación de Humanidades, con sede en el Programa 
Universitario de Bioética (PUB), plaza con número de registro 
79295-80 y sueldo mensual de $16,110.24; con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 9º, 11, 12; inciso b) del párrafo 2º 
del artículo 13; así como del 14 al 17 y los demás relativos del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México (en 
adelante Acuerdo CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (en adelante Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; 
en los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19 (en 
adelante LGVP); y de conformidad con el Acuerdo del pleno del 
Consejo Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, 
vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos a partir 
de esa fecha; así como en el Acuerdo aprobado el 22 de abril 
del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía remota, 
sobre la determinación para los concursos de oposición abiertos 
bajo la modalidad electrónica, donde las personas aspirantes 
deberán dar su consentimiento de participar a través de la 
plataforma o sistema desarrollado para su curso, en atención 
a las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el inciso b) del artículo 15, 
así como en el inciso b) párrafo 2o del artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; 
b) Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad; y
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su 5ª sesión ordinaria, celebrada 
el 16 de marzo de 2023, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes

Pruebas:
1. Presentar por escrito una propuesta técnico-académica 

especializada para planear académicamente, organizar, 
gestionar, dotar de contenido académico y desarrollar 

un programa de educación continua sobre “Bioética y 
zooética: consideraciones jurídicas necesarias para 
los animales”, desde una entidad universitaria. En un 
máximo de 20 cuartillas, escrito en fuente Times New 
Roman, a 12 puntos y doble espacio, (más bibliografía 
y anexos).

2. Exposición y defensa oral de la propuesta presentada.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida. La persona aspirante 
deberá acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.
mx/ durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15o día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad con 
lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo CO 
y en los numerales Segundo, Sexto, Octavo, Noveno, 
Décimo y demás relativos del Acuerdo FEU, se utilice 
esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, aceptará 
que se considera notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
de que se considera una notificación a aquella comu-
nicación oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2. Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, 
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
requerirla al enlace TIC de la Secretaría Académica de 
la Coordinación de Humanidades, Lucio Salas, en la 
cuenta de correo lucio@humanidades.unam.mx, al que 
deberá hacer llegar una solicitud con su nombre com-
pleto, CURP y la cuenta de correo electrónico descrita 
en el punto anterior, a la cual se enviará el certificado, 
así como los datos generales del concurso en los que 
participará, a saber: nombre de la entidad académica 
que convoca, categoría, nivel, área de adscripción y 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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número de la plaza por la que concursará, así mismo 
deberá adjuntar copia en PDF de su identificación oficial 
y CURP. Es importante que la persona aspirante tome 
en cuenta que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles que 
se consideran dentro de los 15 días hábiles dispuestos 
en esta convocatoria para concluir el proceso de su 
solicitud de participación. La persona aspirante será 
responsable tanto de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en 
el Acuerdo FEU y los demás acuerdos aplicables.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada:
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Solicitud de ingreso al concurso.
2. Curriculum vitae (CV) actualizado. (Incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV). 

3. Consentimiento informado.
4. Carta de confidencialidad.
5. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7. Identificación oficial, si se trata de personas extranjeras, 
constancia de su estancia legal en el país.

8. Acta de nacimiento.
9. Relación pormenorizada de los documentos que se 

carguen en la plataforma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 

de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el procedimiento, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (en adelante Acuerdo de datos personales), publicada 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación, lo cual no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Coordinación de Humanidades notificará a 
la persona aspirante, vía correo electrónico certificado por Sello 
Digital Universitario (en adelante SEDU), sobre la aceptación 
o no al concurso y, en su caso, le hará saber el procedimiento 
específico para presentar cada una de las pruebas mencionadas 
en la presente convocatoria.

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Coordinación 
de Humanidades dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las notificacio-
nes electrónicas del mismo a todas las personas concursantes. 
Si no se interpuso recurso de revisión, y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de personas extranjeras, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros dere-
chos, los señalados en los artículos 6º, 26 y demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 y demás relativos del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica de 
la Coordinación de Humanidades a la cuenta de correo: 
secretaria_academica@humanidades.unam.mx y/o al número 
telefónico: 55 5622 7565 al 70, ext. 200, en días hábiles de las 
10:00 a las 15:00 horas. 
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***

La Coordinación de Humanidades, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17, así como del 66 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
07 de diciembre de 2020 y en los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, para 
ocupar una plaza de Técnico Académico, Asociado “A”, 
de Tiempo Completo, interino en el área de Apoyo a la 
Investigación, subárea Nuevos Riesgos Sociales, de la 
Coordinación de Humanidades, con sede en el Programa 
Universitario de Estudios del Desarrollo (PUED), con número 
de registro 78818-57 y sueldo mensual de $14,579.40, de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; y
b) haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su 8a sesión ordinaria, celebrada 
el 12 de mayo de 2022, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes 

Pruebas:
1. Presentar por escrito un proyecto técnico-académico 

especializado para el estudio cuantitativo y la generación, 
organización, presentación y análisis de información 
sobre nuevos riesgos sociales, la cuestión social con-
temporánea, violencias expansivas, trata de personas 
y mortalidad y morbilidad evitables. En un máximo de 
10 cuartillas, escrito en fuente Times New Roman, a 12 
puntos y doble espacio, (más bibliografía y anexos). 

2. Exposición y defensa oral de la propuesta presentada.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica de la Coordinación 
de Humanidades, ubicada en el Primer Piso del Edificio de la 
Coordinación de Humanidades, Circuito Maestro Mario de la 
Cueva s/n, Zona Cultural, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, 
Coyoacán, Cd. Mx., dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:30 a 14:30 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la Secretaría Académica de la 
Coordinación de Humanidades.

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Coordi-
nación de Humanidades impreso y en archivo digital 
en formato PDF*. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe impresa y en archivo digital en formato PDF*. 

4. Copia del acta de nacimiento impresa y en archivo 
digital en formato PDF*.

5. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente impresa y en archivo digital 
en formato PDF*. 

7. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten las actividades 
incluidas en el curriculum vitae.

8. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país impresa y en archivo digital en formato PDF*.

9. Señalamiento de dirección (domicilio), teléfono(s) y 
correo electrónico para recibir notificaciones en la 
Ciudad de México o en Ciudad Universitaria impreso.

*Estos archivos se entregarán, organizados según el CV pre-
sentado en una unidad extraíble USB. La entidad convocante 
podrá solicitar los originales de los documentos para su cotejo 
en cualquier momento del proceso.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Humanidades le hará saber 
al concursante la aceptación de su solicitud al concurso. 
Asimismo, le notificará de las pruebas específicas que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la persona 
titular de la Coordinación de Humanidades dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate 
de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 22 de junio de 2023            

Dra. Guadalupe Valencia García
Coordinadora
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***

Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en 

Ciencias y Humanidades
El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 
y Humanidades (CEIICH), con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77, del  Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, y conforme al Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y con 
estricto apego a los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el marco de la Pandemia de 
COVID-19, para garantizar durante todo el proceso la protección 
de la salud de todos los involucrados en el concurso,  convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición abierto 
para ocupar la plaza de Investigador, Ordinario de Carrera, 
Titular “A”, de tiempo completo, interino, en el área de 
Desarrollo, Derechos Humanos y Equidad, en el Programa 
de Investigación Derecho y Sociedad del CEIICH,  con número 
de registro 79510-27 y sueldo mensual de $25,254.40, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de Doctorado en Ciencias Políticas y 
Sociales, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades, en su tercera sesión 
ordinaria, celebrada el 16 de febrero de 2023, acordó que los 
aspirantes deberán cumplir con las siguientes:

Pruebas:
1. Formulación de un proyecto de investigación, en papel 

y formato electrónico, sobre el siguiente tema: “Gober-
nanza educativa: un modelo interdisciplinario para la 
educación media superior”, en no más de 25 cuartillas 
sin exceder de 5,500 palabras, más bibliografía y 
anexos, en letra Arial de doce puntos a doble espacio. 
El proyecto deberá contener: a) título; b) introducción; 
c) marco teórico; d) objetivos; e) metodología; f) metas 
de la investigación; g) duración de la investigación y 
productos esperados; y h) plan de trabajo.

2. Presentar un ensayo inédito y original, en papel y formato 
electrónico sobre el tema: “Gobernanza y decisiones 
democráticas en la UNAM”, en un máximo de 20 
cuartillas, más bibliografía y anexos, en letra Arial de 
doce puntos a doble espacio.

3. Realizar una réplica oral del proyecto y del ensayo ante 
la Comisión Dictaminadora.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro, ubicada en 
el 4° piso de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria, en un horario de 09:30 
horas a 14:30 horas, presentando la siguiente documentación 
en un dispositivo de almacenamiento (USB): 

1. Solicitud de inscripción al concurso dirigida a la Dirección 
del CEIICH y en las formas oficiales, las cuales deberán 
recogerse en la Secretaría Académica de este Centro.

2. Curriculum vitae completo actualizado y una semblanza 
en formato de Word. El formato oficial deberá recogerse 
en la Secretaría Académica de este Centro. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
requiere. El anexo deberá estar ordenado de acuerdo 
al Curriculum.

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el currículum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes. 

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias 
en Ciencias y Humanidades le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará de las pruebas específicas que deberá presentar, 
el lugar donde se celebrarán éstas, la fecha y hora en que 
comenzarán dichas pruebas, en caso de no presentarlas 
se entenderá que el concursante renuncia a participar en la 
presente convocatoria. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión, pero de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
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además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. La participación de las personas interesadas 
en la presente convocatoria implica la aceptación de todas y 
cada una de sus bases. 
Cabe mencionar que si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia por COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (academica.ceiich@unam.mx) o presenciales, si 
las condiciones lo permiten.

***

El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades (CEIICH), con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, y conforme al Acuerdo por el que se Determina 
la Reanudación de los concursos de oposición en la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020, y con estricto apego a 
los  Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de COVID-19, 
para garantizar durante todo el proceso la protección de la 
salud de todos los involucrados en el concurso,  convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición abierto 
para ocupar la plaza de Técnico Académico, Ordinario de 
Carrera, Asociado “C”, de Tiempo Completo, Interino, en 
el área de Cómputo, dentro del Departamento de Cómputo del 
CEIICH,  con número de registro 79457-02 y sueldo mensual 
de $17,774.88, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

1. Tener grado de licenciado en Ingeniería en Computación 
o preparación equivalente.

2. Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 
o área de su especialidad.

3. Haber colaborado en trabajos publicados.
4. Tener conocimientos relacionados con el Desarrollo 

de aplicaciones de sistemas informáticos tales como 
apps(iOS) de servicio móvil; actualización y manteni-
miento de información automatizada de bases de datos 
que se usarán en las aplicaciones TIC´s requeridas; 
administración de servidores; diseño y creación de 
bases de datos para las aplicaciones TIC´s.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su primera sesión ordinaria, 
celebrada el 19 de enero de 2023, acordó que los aspirantes 
deberán cumplir con las siguientes:

Pruebas:

1.- Formular por escrito una propuesta de implementación 
de un Sistema de Reservación de Espacios para reu-
niones académicas, que incluya las metodologías y los 
algoritmos a utilizar, así como las herramientas para el 
desarrollo y las medidas de seguridad informática que 
contemple la protección de datos personales; lo anterior 
debe adaptarse a las necesidades e infraestructura 
del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 
Ciencias y Humanidades. El escrito debe tener una 
extensión máxima de 20 cuartillas (diez mil palabras), 
más referencias bibliográficas y anexos. 

2.-  Presentar examen teórico-práctico en el que demuestre 
ampliamente su dominio en:
a) Modelo vista-controlador.
b) Configuración del servidor para un sistema web.
c) Desarrollo de algoritmos sobre la aplicación a 

desarrollar.
d) Vistas de diferentes funciones del sistema, las cuales 

se darán a conocer el día del examen.
3.- Interrogatorio sobre los temas relacionados con el 

proyecto.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro, ubicada en 
el 4° piso de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria, en un horario de 09:30 
horas a 14:30 horas, presentando la siguiente documentación 
en un dispositivo de almacenamiento (USB):

1. Solicitud de inscripción al concurso dirigida a la Dirección 
del CEIICH y en las formas oficiales, las cuales deberán 
recogerse en la Secretaría Académica de este Centro.

2. Curriculum vitae completo actualizado y una semblanza 
en formato de Word. El formato oficial deberá recogerse 
en la Secretaría Académica de este Centro.

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
requiere. El anexo deberá estar ordenado de acuerdo 
con el Curriculum.

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten las actividades 

incluidas en el currículum vitae, los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 
Ciencias y Humanidades le hará saber al concursante, de la 
aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas, la fecha y hora en que comenzarán 
dichas pruebas; en caso de no presentarlas se entenderá que el 
concursante renuncia a participar en la presente convocatoria. 
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo en 
el correo electrónico señalado para recibir notificaciones, 
si no se interpuso el recurso de revisión, pero de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obliga-
ciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Cabe mencionar que si continúa la emergencia sanitaria debido 
a la pandemia por COVID-19, todas las solicitudes, entregas 
y notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico (academica.ceiich@unam.mx) o presenciales, si 
las condiciones lo permiten.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, CdMx., a 22 de junio de 2023

Dr. Mauricio Sánchez Menchero 
Director

***

Facultad de Contaduría  
y Administración

La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de 
conformidad con el Acuerdo por el que se determina la Re-
anudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020; 
así como de los Lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19, convoca a las personas que reúnan los requi-
sitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de Tiempo 
Completo Interino en el área de Finanzas, con número 
de 45738-30 y sueldo mensual de $25,254.40 de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, 
en su sesión ordinaria del 2 de marzo de 2023, acordó que los 
aspirantes deberán presentar la (s) siguientes (s):

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asigna-

tura de Finanzas V (Ingeniería Financiera) plan 2012 
actualizado al 2016 de la Facultad de Contaduría y 
Administración de la UNAM. 

b) Exposición escrita en un máximo de 20 cuartillas sobre el 
tema “Los productos financieros derivados” del programa 
de la asignatura Finanzas V (Ingeniería Financiera) 

c) Exposición oral de los puntos anteriores ante la comisión 
dictaminadora 

d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

e) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Valuación de proyectos de inversión, la sostenibilidad 
y cómo afectaría el costo de capital”.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Oficina de las Comisiones Dictaminadoras, 
ubicada en el cubículo 8 del piso de la Dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas, 
presentando la documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la oficina de las comisiones 
dictaminadoras. 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración 

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados, y títulos requeridos, o en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

7. Señalamiento de dirección en la Ciudad de México, 
correo electrónico y teléfono para recibir notificaciones.
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8. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimis-
mo, le notificará de la(s) prueba(s) especifica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en 
que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo 
si no se interpuso el recurso de revisión; de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva 
a partir de la fecha de terminación de contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, deberá 
cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el artículo 
56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 22 de junio de 2023

Mtro. Tomás Humberto Rubio Pérez
Director

***

Escuela Nacional  
de Trabajo Social

 

La Escuela Nacional de Trabajo Social, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de 
diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias en el 
marco de la Pandemia de Covid-19, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
Convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
como Profesor Asociado "C" de Tiempo Completo Interino, 
en el área de Metodologías para la Intervención de Trabajo 

Social con número de registro 19813-24 y sueldo mensual 
$21,882.76, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social 
en su sesión ordinaria del día 29 de junio de 2022, aprobó el 
cambio de nomenclatura de las áreas de conocimiento y la 
denominación de las Comisiones Dictaminadoras, por lo que 
el área Metodología y Práctica de Trabajo Social cambia de 
nombre a Metodologías para la Intervención de Trabajo Social.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social en 
su sesión ordinaria celebrada el 18 de enero de 2023 acordó 
el texto de la presente convocatoria y que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes: 
 

Pruebas 
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Intervención en Trabajo Social I, correspondiente al 
cuarto semestre del Plan de Estudios 2019.

b) Exposición escrita sobre el tema: Unidad 3. El proceso 
de intervención de Trabajo Social, 3.1 Propuesta 
Metodológica del Trabajo Social Contemporáneo, en 
un máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

e) Formulación del proyecto de investigación: Modelo de 
intervención de trabajo social para la atención de niñas, 
niños y adolescentes en marginación.

 
Requisitos técnicos y de participación 

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
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y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la en-
tidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente , emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Para solicitar la FEU con 
la que la persona participante firmará la documentación 
requerida deberá seguir el procedimiento señalado 
en la página web oficial de la entidad convocante:  
www.trabajosocial.unam.mx.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

Documentación requerida
Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria, y hasta las 18:00 horas 
de la Ciudad de México del último día de dicho plazo, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico  
concursos@ents.unam.mx la siguiente documentación, toda 
en formato PDF, sin contraseña para su consulta: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Escuela Nacional de Trabajo Social la 
cual deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU; 

2. Curriculum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Trabajo Social el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga www.trabajosocial.unam.mx

3. Acta de nacimiento; 
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes; 

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país; 

6. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin; 

7. Protesta de decir verdad en la que manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales que se 
envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite esta 
entidad académica; 

8. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 

desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas; 

9. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y 

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 6, 7, 8, 10 y 11 deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. Los formatos 
que acompañarán la solicitud de inscripción al concurso estarán 
disponibles para su descarga en la página web oficial de la 
entidad convocante: www.trabajosocial.unam.mx. 
 La documentación referida deberá enviarse en horario de 
10:00 a las 18:00 horas de la Ciudad de México de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. 

Operación
 1. La UNAM verificará la autenticidad de la documen-

tación presentada por las personas participantes, en 
cualquier momento del procedimiento del concurso de 
oposición, por lo que se reserva el derecho de cancelar 
la participación de cualquier persona que presente 
documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se 
comprueba la alteración o falsedad en la documenta-
ción de la persona ganadora del concurso, o que no 
acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no formalizar 
la contratación o dar por terminada la relación laboral. 

 Los datos y documentación presentados para el 
presente proceso, únicamente se ocuparán con este 
propósito y su tratamiento se hará de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero 
de 2019. 

2. Después de verificar la entrega completa de la docu-
mentación requerida la Escuela Nacional de Trabajo 
Social le notificará a la persona aspirante por correo 
electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx, la 
recepción de su solicitud al concurso y de la integración 
de su expediente. Posteriormente, le notificará por la 
misma vía su aceptación o no al concurso, y en su 
caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual 
se desahogarán. 

3. Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el EPA, la Escuela Nacional de Trabajo Social dará 
a conocer el resultado del concurso a las personas 
participantes, vía correo electrónico desde la cuenta 
firma.tic@unam.mx 
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4. La persona concursante que obtenga un resultado no 
favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles para 
interponer el recurso de revisión, que se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que la entidad acadé-
mica le notifique la resolución del consejo técnico. Para 
ello, deberá remitir al mismo correo electrónico al que 
mandó su documentación para participar en el concurso, 
su escrito, junto con el formato requisitado, disponible 
en la página oficial de esta entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial 
revisora y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, 
los documentos probatorios que estime pertinentes. 

5. La Escuela Nacional de Trabajo Social acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico 
para integrar la comisión especial revisora e informará 
a la persona recurrente el día, hora y lugar en que 
deberá tener una sesión virtual con la Comisión Especial 
Revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 

6. De igual manera, el H. Consejo Técnico deberá informar 
a la persona que haya resultado ganadora en primera 
instancia la interposición del recurso de revisión, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, ofrezca las pruebas que obran en el expediente. 

7. Una vez desahogado el recurso de revisión, se notificará 
vía correo electrónico a todas las personas participantes 
en el concurso la resolución definitiva del Consejo 
Técnico. 

8. La resolución del concurso de oposición surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notifica-
ciones electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concur-
sada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la 
persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida.

9. Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeto a la 
autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación. 

Generales
1. El personal académico que resulte ganador del concurso 

tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir 
con las obligaciones señaladas en los artículos 56, 60 
y 61 del mismo Estatuto. 

2. La participación de las personas interesadas en la 
presente Convocatoria, implica la aceptación de todas 
y cada una de sus bases. 

 
***

La Escuela Nacional de Trabajo Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 

el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
y los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto como Profesor Asociado 
"C" de Tiempo Completo Interino, en el área de Metodo-
logías para la Intervención de Trabajo Social con número de 
registro 19826-11 y sueldo mensual $21,882.76, de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social 
en su sesión ordinaria del día 29 de junio de 2022, aprobó el 
cambio de nomenclatura de las áreas de conocimiento y la 
denominación de las Comisiones Dictaminadoras, por lo que 
el área Metodología y Práctica de Trabajo Social cambia de 
nombre a Metodologías para la Intervención de Trabajo Social.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social en 
su sesión ordinaria celebrada el 18 de enero de 2023 acordó 
el texto de la presente convocatoria y que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes: 
 

Pruebas 
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Cambio Social, correspondiente al cuarto semestre del 
Plan de Estudios 2019.

b) Exposición escrita sobre el tema: Unidad 4. Evaluación 
de los cambios sociales, 4.1 Construcción de escalas 
e indicadores del cambio social: a. Cuantitativas y b. 
Cualitativas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

e) Formulación del proyecto de investigación: Propuestas 
teórico-metodológicas de Trabajo Social para el cambio 
social en escenarios de fragmentación social.
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Requisitos técnicos y de participación 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente , emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Para solicitar la FEU con 
la que la persona participante firmará la documentación 
requerida deberá seguir el procedimiento señalado 
en la página web oficial de la entidad convocante:  
www.trabajosocial.unam.mx.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

Documentación requerida
Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria, y hasta las 18:00 horas 
de la Ciudad de México del último día de dicho plazo, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico  
concursos@ents.unam.mx la siguiente documentación, toda 
en formato PDF, sin contraseña para su consulta: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Escuela Nacional de Trabajo Social la 
cual deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU; 

2. Curriculum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Trabajo Social el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga www.trabajosocial.unam.mx

3. Acta de nacimiento; 
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes; 

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país; 

6. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin; 

7. Protesta de decir verdad en la que manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales que se 
envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite esta 
entidad académica; 

8. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas; 

9. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y 

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 6, 7, 8, 10 y 11 deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. Los formatos 
que acompañarán la solicitud de inscripción al concurso estarán 
disponibles para su descarga en la página web oficial de la 
entidad convocante: www.trabajosocial.unam.mx. 
La documentación referida deberá enviarse en horario de 
10:00 a las 18:00 horas (de la Ciudad de México) de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. 

Operación
 1. La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 

presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, 
por lo que se reserva el derecho de cancelar la participa-
ción de cualquier persona que presente documentación 
apócrifa o alterada y de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración 
o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos estable-
cidos en el EPA para el nombramiento en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por 
terminada la relación laboral. 

 Los datos y documentación presentados para el 
presente proceso, únicamente se ocuparán con este 
propósito y su tratamiento se hará de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero 
de 2019. 

2. Después de verificar la entrega completa de la docu-
mentación requerida la Escuela Nacional de Trabajo 
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Social le notificará a la persona aspirante por correo 
electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx, la 
recepción de su solicitud al concurso y de la integración 
de su expediente. Posteriormente, le notificará por la 
misma vía su aceptación o no al concurso, y en su 
caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual 
se desahogarán. 

3. Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el EPA, la Escuela Nacional de Trabajo Social dará 
a conocer el resultado del concurso a las personas 
participantes, vía correo electrónico desde la cuenta 
firma.tic@unam.mx 

 4. La persona concursante que obtenga un resultado no 
favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles para 
interponer el recurso de revisión, que se computará 
a partir del día siguiente a aquel en que la entidad 
académica le notifique la resolución del consejo técnico. 
Para ello, deberá remitir al mismo correo electrónico 
al que mandó su documentación para participar en 
el concurso, su escrito, junto con el formato requisi-
tado, disponible en la página oficial de esta entidad 
académica, para nombrar a su representante en la 
comisión especial revisora y, en su caso, anexar en 
formato Word o pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. 

5. La Escuela Nacional de Trabajo Social acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo 
Técnico para integrar la comisión especial revisora e 
informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión virtual con la Comisión 
Especial Revisora para manifestar lo que a su derecho 
convenga. 

6. De igual manera, el H. Consejo Técnico deberá informar 
a la persona que haya resultado ganadora en primera 
instancia la interposición del recurso de revisión, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, ofrezca las pruebas que obran en el expediente. 

7. Una vez desahogado el recurso de revisión, se notificará 
vía correo electrónico a todas las personas participantes 
en el concurso la resolución definitiva del Consejo 
Técnico. 

8. La resolución del concurso de oposición surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notifica-
ciones electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concur-
sada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la 
persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida.

9. Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeto a la 
autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación. 

Generales
1. El personal académico que resulte ganador del concurso 

tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir 
con las obligaciones señaladas en los artículos 56, 60 
y 61 del mismo Estatuto. 

2. La participación de las personas interesadas en la 
presente Convocatoria, implica la aceptación de todas 
y cada una de sus bases. 

 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, CdMx., a 22 de junio de 2023    

 
La Directora

Mtra. Carmen G. Casas Ratia

www.dgoae.unam.mx




